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ARAGÓ 

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón  

(«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007;corrección de errores en «BOE» núm. 294, de 8 de 

diciembre) 

 

CAPÍTULO I  

Las Cortes de Aragón 

Artículo 36. Composición.  

Las Cortes de Aragón, según se establezca en la ley electoral, estarán integradas por un 
número de Diputados y Diputadas comprendido entre sesenta y cinco y ochenta, 

correspondiendo a cada circunscripción electoral un número tal que la cifra de habitantes 
necesarios para asignar un diputado a la circunscripción más poblada no supere 2,75 veces 
la correspondiente a la menos poblada. 

Artículo 37. Régimen electoral.  

1. Las Cortes de Aragón tendrán carácter unicameral y estarán constituidas por Diputados y 
Diputadas elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.  

2. Las Cortes de Aragón serán elegidas por un período de cuatro años.  

3. La elección se verificará atendiendo a criterios de representación proporcional, que 
asegure, además, la re-presentación de las diversas zonas del territorio.  

4. La circunscripción electoral será la provincia.  

5. Serán elegibles a Cortes de Aragón los ciudadanos y ciudadanas que, teniendo la 
condición política de aragoneses, y de acuerdo con lo previsto en la ley electoral, estén en 
el pleno uso de sus derechos políticos.  

6. La ley electoral, aprobada en las Cortes de Aragón por mayoría absoluta, determinará las 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los diputados. 

Artículo 43. Delegación legislativa.  

1. Las Cortes de Aragón pueden delegar en el Gobierno de Aragón la potestad de dictar 
normas con rango de ley. No cabrá la delegación para la aprobación del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los derechos reconocidos por el Estatuto, el 
desarrollo básico de sus Instituciones o el régimen electoral. 

Artículo 44. Decretos-leyes.  

1. En caso de necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragón puede dictar 
disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser 
objeto de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los 

aragoneses y de las instituciones reguladas en el título II, el régimen electoral, los 
tributos y el Presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 52. Disolución de las Cortes de Aragón.  

1. El Presidente, previa deliberación del Gobierno de Aragón y bajo su exclusiva 
responsabilidad, podrá acordar la disolución de las Cortes de Aragón con anticipación al 
término natural de la legislatura.  

2. La disolución se acordará por decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones, 
conteniéndose en el mismo cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.  

3. Las Cortes de Aragón no podrán ser disueltas cuando esté en trámite una moción de 
censura. 

 
 
 

 


